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La Subprocuraduria de Ordenamle;to Territorial de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamienlo Territorial de la

ciudad de l\¡éxico, con fundamenlo en los arllculos 5 ffaccioñes I y xl 6fracciónlvl5BlS4fraccioneslyx,2l,
,7 Íraccióñ l , 30 BtS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la

ciudad de México, 4 fracción lv 52 lracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo añalizado os

etemenlos contenidos en el expedlenle ¡úmefo PAOÍ-2o17-794-SOf-353 relacionado con la denLlnC a

cruo^o oE MEx'<c

Exped¡ente: PAOT-201 7'79it-SOT-353

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente ResoluclÓn considerando los siguienles ----
AÑTECEDENTES

Con fecha 21 de marzo de 2017, una persona que en ápego al articulo 186 de la Ley de Transparencia yAcceso a
la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de lvéxico, eierció su derecho a solicilar la

conftdencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnslitución presuntos incumplimientos en materia

ambiental (ruido) derivado de las actividades de obra que se realizan en el pred¡o ubicado en calle Alejandro
Dumas número 330, colonia Polanco lV seccrón Delegac ón I\, guel Hidalgo

Para la atención de la denuncia presentadá se realizaron reconocimientos de hechos, sol]citudes de inforr¡ación y

visitas de ve¡ificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciañte sobre dlchas
drligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 lracciones I, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX de la Ley
Orgánica de la Procuradula Ambiental ydel Ordenamiento Terriloral de la Ciudad de l\4éxico asi como 90 de su
Reglaneñto ---------.
ANÁLISIS Y VALORACIÓN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presenle expediente, se analizó la normatividad apllcable a la matera ambiental (r!ido), como lo es la
Norma Ambientál NADF,00s,AlvlBT-201 3 y et Reglamento de Construcctones ambos para ta Ciudad de México.

En este sentido de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y a normatrvidad aplcable se tene lo
s guiente

En materia amb¡ental (ru¡do)

0urante los reconocim entos de hechos realizados en fechas 17 de abril 30 de mayo, 27 de junio, 23 de oclubre,
y 4 de diciembre de 2017, pot personal adscrito a esta Entidad en el predio ubicado en calle Aleiandro Dumas
número 330, colonia Polanco lV sección, Delegación lvliguel Hidalgo se obseryaron lrabajos de deño ición y
posteriormente construcción de un rnmueble de 3 niveles de alllra, los cuales generaban er¡isroñes soñolas
('urdo) al momenlo de las drlrgencras..

Cabe señalar que el arlículo 86 del Reglarnento de Construccones para la Ciudad de l\4éxico, señala que las
edificaciones y obras que produzcan contaminación por ruido, entre olros, se sujetarán a ese Reglamento y
demás ordenam enlos aplcaoles -----.-...--
Asimrsmo, la Norma Anlbiental para la C¡udad de lVéxico NADF,oo5-AMBT-2013, pubticáda en ta Gaceta Oficiat
de la Ciudad de México e dia 29 de diciembre de 2014, dlspone que los responsables de füentes em¡soras
ublcadas en la Ciudad de [4éxico, deberán cumplir con os req!isitos y limites máxir¡os permisibles de enrisrones
de rurdo, por lo que establece que en el punto de referencta, los dectbeles en el horar o de 06:00 a 20:00 horas
serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06100 horas de 62 dB (A)

CDMX

Al respecto, esta Entidad emitió dos dictámenes en ñaleria de ruido números PAOT-2o17-456-DEDpOT-329 y
PAOT-2o17-1078-DEDPOT-706 en fechas 31 de mayo y 3 de noviembre de 2017 respectrvamente, relacionados
con el predio objelo de la denuncia en los horarios y día señalados por la persona denunciante, en ei que se
obtuvo como resultado 76.19 y 65.43 dB(A) respectivamente, lo cual excede e tímite máximo de 65 0 dB(A) en et
punlo dé reférencia para el horario de las 06:00 a las 20:00 hrs, establecidos por la Norma Ambiental para ia
Crudad de ¡.1éxico NADF. 005-Al\¡BT-201 3 -----
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Asimismo de las gesliones reallzadas por esta Subprocuraduria mediante la p¡omoción y cumplimtento vo untario
de las drsposciones jurídicas reracionadas con ias materias de su competencia. se eihortó ar responsabre y/o
encargado de las obras realizadas en er predio objelo de la denuncia, a que presentara un programa de accio;es
calendarizado, asi como que cumplera con el artículo 86 del Reglamento d; consfucciones-para la c udad de
l\¡éxrco y ios nrveles permitidos por la Norma Ambienta para ta ciudad de l\4éxico NADF-oo5-AMBT-2013 por o
que una persona quien se ostentó como fepresentante legal de los trabajos de ob¡a en et predio objelo de la
denuncia. presenró mediante escritos de fechas 26 de abril y 5 de ju io de 2017. un p an de mon toreo y;educcón
del rurdo derivado de los trabajos de construcción que se realizan en el lugar, así como apegarse a los horaros
establecidos e¡ cur¡p iñiento a la Norma Ambienlal antes refe r da. --..----.--...--
Dervado de lo anteror. personal adscrilo a esta Entidad realzó dos reconocimientos de hechos posteriores en
fechas 12 de diciembre de 2017 y24deererc de 2018 en el predio ubicado en cate Alejandro dumas número
330, colonia Polanco lV sección, Delegacón Miguel Hidalgo durante los cuales no se constataron emisiones
sonoras (ruroo).--

En vrtud de lo anlerior. personal adscflto a esla Entidad emitió dos diclámenes en materia de ruido números
PAOT-2017-456-0E0POf 329 y PAOT-2017- 1078-DEDPOT-706 en fechas 31 de rnayo y 3 de noviembre de
2017 respectivamente, relacionados al predio objelo de la denuncia en los horarios y dia señalados por lá persona
denuncianle, en el que se obluvo como reslltado 76.'19 y 65.43 dB(A) respectivamente. lo cual excede el Iímite
máxino de 65.0 dB(A) en el punto de referenc6 para el horário de las 06 00 a las 20t00 hrs, establecidos por la
Norma Ambiental para la Ciudad de l\4éxico NADF-005-A¡/ BT-2013 por lo qle mediante la promoción y
cur¡plimrento volunlario de las disposiciones jurldrcas relacionadas con las materias de su competéñca, la
pesona quien se ostentó como representante legal encargada de los trabajos de obra, presentó un plan de
monitoreo y reducción del ruido dervado de los trabajos de construccrón que se realizan en e] lugar, asi como
manifestó apegarse a los horar¡os establecidos eñ cumplimienlo a la Norma Ambiental antes referida --..------
Por o anterior, personal adscrito a esla Entidad realizó dos reconocimientos de hechos en fechas poste¡iores a
los escrilos presenlados por la representante legalencargada de los lrabalos de obra asicomo de los dictámenes
emilidos en matera de rurdo de los que se desprendió que ya no se generaban emisrones sonoras (ruido),
derivado de los kabalos de conslrucc óñ en el predio objelo de la denuncia.-.....'..----........
Cabe señaar que él estudo de los hechos denuñciados y la valoración de las pruebas que existen en el
exped ente en el que se actúa, se realrza de conforñidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ar¡bíental y delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de [Iéxico, 90 fraccióñ X y 94
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 f¡acción ll y 403 del Código de Procedimientos
Civiles para la Ciudad de I\4éxico. de aplcación supleloria

RESULfADO DE LA INVESTIGAC'ÓN

Durante los reco¡ocim eñtos de hechos Tealizados en fechas 17 de abril, 30 de n'rayo. 27 de lun o, 23 de
octubre y4dediciembre de2017,pot personal adscrto a esta Entidad en el predio ubicado en calle
Alejandro Dumas número 330 colonia Polanco lV sección Delegació¡ lVguel Hidalgo. se observaron
lrabaios de demolcióñ y poslerormente consvuccrón de un rnrnueble de 3 nNeles de altura, los cuales
generaban emisiones sonoras (ruido) al momento de as dilgencias.--

2. Personal adscrilo a esta Entidad emitió dos dictámenes en malerra de ruido números PAOT-2017-456-
DEDPOI-32g y PAOT-2017-1078-DE DPOT-706 en fechas 31 de mayo y 3 de noviembre de 2017
respectivamente, relácionados con él predio objelo de la denuncia en los horarios y dia señalados por la
persona deñunciante, en el que se obhrvo como resultádo 76.19 y 65.43 dB(A) respectivamente, lo cual
excede el limile máxir¡o de 65 0 dB(A) en el punto de referencia para el horario de las 06:00 a las 20:00
hrs establecidos por la Norma Ambienlal para la CiLrdad de lvéxico NADF-005-AN4BT-2013, por lo que

mediante la promoció¡ y cumplimiento voluntario de las disposiciones juridlcas relacionadas con las
malerias de su competencia, a persona quien se oslentÓ como representañte legal de los trabajos de
obra, presentó un plan de rnoniloreo y reducción del r!rdo derivado de los lrabaios de construccrón que se
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3 Personal adscrito a esla Entrdad realizó dos reconoc mientos de hechos en fechas poslenores a los
escrilos presentados por el represenlanle legal de os trabajos de obfa así como de los dictámenes
em(idos en rnaleria de ruido, de los que se desprendió que ya no se generaban emisiones sonoras
(ruido), der vádo de los trabájos de coñstrucc ón eñ el predio objeto de a denuncia.----------------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análsis de los hechos adm tidos para su iñvestigación y al
estudio de los documentos que integran e exped ente en el que se actúa, por lo que el resullado de La mrsma se
emite en su contexto independienlemente de os proced mientos que substancien otras autoridades en el ámbito

realizan eñ el lugar, asi como manifestó apegarse a os horarios eslablecidos en cumplimiento a la Norma
Amb enla antes referida

de sus respectivas competenclas

En vttud de Lo expuesto, de coñformidad coñ los artÍc!los citados en el primer párrafo de este instrumento es de
fesolveTse y se

RESUELVE........
PRIMERO.- Téngase por conc uido el expediente en el q!e se aclúa de conformidad con Lo prevrsto en el articulo
27 fÁcción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y deL Ordenam ento Territorial de la Ciudad de
Méx co

SEGLJNDO.- NotifiqLrese la presente Resolución a las persona denunciante ------------
TERCERO.- Remitase el expedienle en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asunlos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emg
Procu'adLfla Ambrenl¿ y del Ordenamierlo

dio Roa Márquez, Sub procurador de Ordenamiento Terrtorial de la
de a C udad de [,4éxico -

subpf4Ú¡.Q&olJen¿ñE|'onbE


